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Ministerio de Sanidad,  
servicios sociales e igualdad

instituto de mayores y servicios sociales 

Dirección Territorial de Melilla

1318.- Notificación a D.ª Romero López, Isabel y otros.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de  
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública 
notificación de los requerimientos de declaración anual, realizados por esta Dirección 
Territorial en relación con los expedientes de Pensiones No Contributivas, tramitados a 
nombre de las personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la 
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

El artículo 149 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/1994 de 20 de junio establece como obligación de los 
beneficiarios de pensión de invalidez no contributiva la presentación en el primer trimestre 
del año una declaración de los ingresos de las respectivas unidades de convivencia. 
Transcurrido el primer trimestre del año sin que hayan presentado la declaración de 
ingresos que les fue solicitada, se les indica que deberán aportar la referida declaración 
en el plazo inexcusable de DIEZ DÍAS, advirtiéndoles de que, transcurrido ese plazo, 
se procederá a suspender cautelarmente el pago de la pensión que tienen reconocida 
(Art. 16.2 del R.D. 357/1991, de 15 de marzo, BOE del día 21).

La Directora Territorial, 
Isabel Quesada Vázquez


